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A los efectos de lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, 

COMUNICO: 

PRIMERO.- Que a partir de la fecha _____________________________ pretendo iniciar el desarrollo de la 

actividad:  

 

TITULAR DE LA ACTIVIDAD  

NOMBRE COMERCIAL:  

CLASE DE ACTIVIDAD:  

DATOS DEL INTERSADO / DECLARANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS:  

RAZÓN SOCIAL:  

NIF / CIF :  

DOMICILIO CALLE:                                                                          Nº                         PISO/LETRA: 

C.P. LOCALIDAD: PROVINCIA 

TLF: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:  

 
DATOS DEL REPRESENTANTE  

(rellenar sólo si se actúa en representación de un tercero) 

NOMBRE Y APELLIDOS:  

RAZÓN SOCIAL:  

NIF / CIF :  

DOMICILIO CALLE:                                                                          Nº                         PISO/LETRA: 

C.P. LOCALIDAD: PROVINCIA 

TLF: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:  

 
NOTIFICACIONES   

(marcar lo que proceda) 

 SOLICITANTE 
 REPRESENTANTE 

 POSTAL 
 ELECTRÓNICA (sólo en caso de disponer de 

dirección electrónica habilitada, no e-mail) 
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SITUACIÓN:  

REFERENCIA CATASTRAL:  

ACTIVIDAD INCLUIDA EN EL ANEXO III TRLPACYL, 
APARTADO: 

 

 

SEGUNDO.- Que la actividad se encuentra en el régimen de comunicación ambiental contemplado en los 
artículos 42 y 43 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León al estar incluida en 
el apartado _________1_del anexo III del Decreto Legislativo 1/2015. Téngase en cuenta el Decreto – Ley 
4/2020, de 18 de junio de Impulso y Simplificación de la Actividad Administrativa para el Fomento de la 
Reactivación Productiva en Castilla y León. 
 
  
TERCERO.- Que la actividad que pretendo desarrollar se encuentra incluida en el epígrafe _______ del 

Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.) 

CUARTO.- Que para la realización de la actividad si /no realicé obras (MARCAR LO  QUE PROCEDA), obras 
que se  encuentran finalizadas a la fecha de esta declaración y se encuentran en perfecto estado para el  
desarrollo de la actividad. Estas obras fueron objeto de : 
- Licencia de obras, que fue concedida el día ___/___/20 ___. 
- Presentación de declaración responsable de obras, que fue registrada el día ___/___/20 ___. 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

El titular del establecimiento comunica el ejercicio de la actividad de acuerdo a los datos anteriormente 

señalados y DECLARA RESPONSABLEMENTE:  

1º.- Que los datos contenidos en este documento son ciertos.  

2º.- Que la instalación/local donde se pretende ejercer la actividad reúne las condiciones establecidas en la 

normativa en vigor aplicables a la actividad y está sujeta al régimen de comunicación ambiental.  

3º.- Que mantendrá los requisitos y las condiciones declaradas durante toda la vigencia y todo el ejercicio de la 

actividad, sin variación alguna. 

 4º.- Que posee toda la documentación que acredita lo declarado anteriormente y la pone a disposición de la 

Administración Municipal para su comprobación e inspección oportunas.  

5º.- Que acepta expresamente que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o 

información que se incorpora a esta comunicación; o la no presentación ante esa Administración Municipal de 

la comunicación, la documentación que sea, en su caso, requerida para acreditar el cumplimiento de lo 

comunicado determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad declarada, sin perjuicio 

de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

 

 
1 ESPECIFICAR, EN EL ESPACIO RESERVADO, EL NÚMERO Y SUBEPÍGRAFE QUE CORRESPONDA A LA ACTIVIDAD 
OBJETO DE COMUNICACIÓN SEGÚN EL ANEXO III DE LA LEY /2015.; 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA     (señalar lo que proceda) 

A).- EN GENERAL, PARA TODAS LAS ACTIVIDADES:  

 Fotocopia del DNI o documentación de la sociedad y, en su caso, acreditación de la representación que 

se ostenta. 

 Plano de situación y plano acotado de distribución y superficies del local o instalaciones donde se va a 

desarrollar la actividad.  

 Memoria o proyecto de la actividad, con descripción de las instalaciones en que se indique las 

emisiones, catalogaciones ambientales de la instalación de manera justificada, medidas correctoras, 

controles efectuados para confirmar la idoneidad de las medidas correctoras y medidas de control 

previstas. Fotografías de las instalaciones si ya se encuentran ejecutadas.  

 En su caso, fecha de publicación en el BOCYL de la declaración de impacto ambiental.  

B).- SI SE HAN EJECUTADO LAS OBRAS:  

 Copia de la resolución municipal de la toma de razón de la declaración responsable, o de la licencia 

urbanística concedida;  

C).- SI LA ACTIVIDAD ESTÁ SUJETA A LA LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE 

CASTILLA Y LEÓN3 (LEPAR):  

 Copia del contrato del seguro, en vigor, que cubra el riesgo de responsabilidad con el contenido 

previsto en el artículo 6 de la LEPAR.  

 En caso de no figurar aforo máximo en la licencia de apertura municipal concedida en su día: informe 

técnico sobre el aforo máximo autorizable, acorde al Documento Básico del Código Técnico Edificación 

"seguridad en caso de incendio".  

D).- SI LA ACTIVIDAD SE ENCUENTRA COMPRENDIDA DENTRO DEL APARTADO “9.7” DEL ANEXO III DEL 

TRLPACYL (actividades o instalaciones no fijas desarrolladas en períodos festivos, tales como tómbolas, 

atracciones y casetas de feria o locales de reunión durante ese período):  

 Descripción técnica de la actividad a desarrollar y tiempo de permanencia.  

 Emplazamiento de instalación, superficie y aforo máximo de público asistente.  

 Proyecto acorde con las especificaciones requeridas por la normativa técnica.  

 Certificado de revisión anual de la atracción suscrito por técnico competente.  

 Certificado del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad establecidas en el Art. 7.1 de 

LEPAR.  

 Formulario justificativo del cumplimiento de la Ordenanza municipal para la Protección del Medio 

Ambiente Contra la Emisión de Ruidos  

 Copia del contrato del seguro, en vigor, que cubra el riesgo de responsabilidad, con el contenido 

previsto en el artículo 6 de la LEPAR, así como justificante de la vigencia de la póliza.  

 Certificado de instalación eléctrica suscrito por instalador autorizado en B.T. Copia de autorización 

sanitaria funcionamiento de actividad alimentaria (en su caso). 
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EFECTOS DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OTRAS INDICACIONES 
 
La presentación de la comunicación ambiental NO exime de la obtención de otras autorizaciones o 
licencias, ni de otros medios de intervención administrativa en la actividad de los ciudadanos que sean 
necesarios para el ejercicio de la actividad. 
 
La comunicación ambiental se presentará una vez que hayan finalizado las obras, que deberán estar amparadas 
por el permiso  urbanístico que, en su caso, proceda y, cuando la actividad o instalación, deba someterse a 
evaluación de impacto ambiental  ordinaria, tras haberse dictado la correspondiente declaración de impacto 
ambiental favorable y, en todo caso, con anterioridad al inicio de la actividad.  
 

Si la actividad se pretende desarrollar en locales existentes en los que no sea preciso ejecutar obras, la 
efectividad de la comunicación ambiental estará vinculada a la compatibilidad urbanística de la actividad que 
pretende llevarse a cabo en ese emplazamiento y con esas instalaciones. 
 
Las comunicaciones previas permitirán el inicio de una actividad, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 
 

SOLICITA: 

Que se tenga por efectuada la comunicación en los términos expuestos, 

 

 

(lugar, fecha y firma) 

Se informa de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña para la realización de actuaciones administrativas.  

Información básica sobre protección de datos: Responsable Ayuntamiento de Los Santos Finalidad Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. Legitimación Cumplimiento de una misión 

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad. Destinatarios Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento 

de los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países. Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. Información 

Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección https://lossantos.sedelectronica.es/privacy 

https://lossantos.sedelectronica.es/info.0%0d923
mailto:ayuntamiento@lossantos.es
https://lossantos.sedelectronica.es/privacy

